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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Proceso ordinario laboral 11001310501320180000900 

 

Fecha inicio audiencia:  9:22 a.m. del 25 de agosto de 2020. 

Fecha final audiencia:  10:20 a.m. del 25 de agosto de 2020. 

 

AUDIENCIA ART.80 – RECONSTRUCCIÓN 

Etapas de la audiencia: 

 Pruebas 

Control de asistencia: 

Juez: Yudy Alexandra Charry Salas 

Demandantes: Mery Sofia Vargas Poo  

                     Juan Manuel Martínez Ospino  

                      Juan David Vargas Martínez  

                      Alexandra Martínez Vargas  

                      Sandra Viviana Martínez Vargas   

                      Angelica Paola Bello Agudelo 

Apoderado del demandante: Juan Sebastián Gómez Yara  

Representante Legal Grupo Crear SAS: Javier Ramírez González  

Apoderado de la demandada Grupo Crear SAS: José Antonio Ortiz Martínez  

Apoderado de la demandada Coomphia Servicios SAS: Lootfy Majana Fang 

Representante Legal Coomphia Servicios SAS: Camilo Roa Pedraza   

SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA  

Se autorizó la conexión telefónica del doctor José Antonio Ortiz Martínez como 

apoderado de la demandada Grupo Crear SAS, ello de conformidad con el artículo 

7° del Decreto 806 de 2020, por problemas de conectividad en su red.  
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Se constituye en audiencia de reconstrucción de la diligencia del 22 de Julio de 

2019, por cuanto las demás audiencias encuentran grabadas sin inconvenientes.  

Se reconoció personería al doctor Luis Alberto Torres Tarazona y reasume el poder 

el doctor Juan Sebastián Gómez Yara como apoderado de la parte demandante.  

Se reconstruyó en interrogatorio de parte a la señora Mery Sofia Vargas Poo a 

cargo del apoderado del Grupo Crear SAS doctor José Antonio Ortiz Martínez.  

Así las cosas, surtidas las etapas de conformidad al artículo 126 del Código General 

del proceso, se tiene por reconstruida la audiencia del 22 de julio de 2020, por lo 

que se ordena remitir el expediente a la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Bogotá para lo propio.  

La Juez, 

 

Yudy Alexandra Charry Salas 

 

Secretaria Ad-hoc, 

 

Carolina Rojas Argüelles 


